
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
~-ñrA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

en sesión del Pleno 
junio de 2012, sin 

ACTA No. 254-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE 

AL LUNES 11 DE JUNIO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de junio de dos mil doce, siendo las 
quince horas con treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
con la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Endara Osejo, Presidenta, Dra. 
Amanda Páez Moreno, Jueza Vicepresidenta, Dra. Alexandra Cantos Melina y, de los 
señores jueces Ab. Douglas Quintero Tenorio y Ab. Juan Paúl Y caza Vega. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno del 
Organismo correspondiente al lunes 4 de junio de 2012; 

2. Tratamiento respecto de la Transición Institucional previa a la posesión de 
las señoras juezas y señores jueces que han sido designados por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y, 

3. Conocimiento de la renuncia irrevocable presentada por el abogado 
Douglas Quintero Tenorio, Juez principal del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL LUNES 4 DE JUNIO DE 2012. 

Se da lectura del acta correspondiente al lunes 4 de junio de 2012. Al efecto, el Pleno 
del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 886-11-06-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 253 
de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 4 de 
junio de 2012. 

SEGUNDO PUNTO.-

TRAT AMIENTO RESPECTO DE LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL PREVIA A LA 
POSESIÓN DE LAS SEÑORAS JUEZAS Y SEÑORES JUECES QUE HAN SIDO 
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DESIGNADOS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL 

La señora Presidenta manifiesta que en razón de que en los próximos días la 
Asamblea Nacional posesionará a las ciudadanas y ciudadanos que fueron 
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para integrar el 
Tribunal Contencioso Electoral, concluyendo de esa manera el período de Transición 
para el que fueron designadas las señoras juezas y señores jueces por parte de la 
Asamblea Constituyente, considera necesario que se adopte una resolución dando por 
concluido el período de funciones de los actuales miembros del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 887-11-06-2012: 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que, en cumplimiento del Art. 18 del Régimen de Transición de la Constitución de la 
República de 2008, la Asamblea Constituyente, mediante Mandato Constituyente No. 
22, de 24 de octubre de 2008, designó a los miembros principales y suplentes del 
Tribunal Contencioso Electoral de la República del Ecuador, para el período de 
Transición. 

Que, desde su nombramiento y posesión, y hasta la presente fecha, las señoras 
juezas y señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, han ceñido sus 
actividades jurisdiccionales a las normas constitucionales, legales y reglamentarias, en 
defensa de los derechos de participación política y de los valores democráticos. 

Que, los conocimientos jurídico-electorales de las señoras juezas y señores jueces 
que integraron el Tribunal Contencioso Electoral de Transición han sido aporte para el 
desarrollo de la jurisprudencia electoral en el Ecuador y la consolidación institucional 
del Tribunal Contencioso Electoral. 

Que, el segundo inciso del artículo 18 del Régimen de Transición de la Constitución de 
la República establece que los integrantes del Tribunal Contencioso Electoral, 
designado transitoriamente, deberán permanecer en sus funciones hasta que sean 
reemplazados por quienes resulten ganadores del concurso convocado para el efecto. 

Que, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución No. 
003-189-CPCCS de 6 de junio de 2012, designó a las y los miembros principales y 
suplentes del Tribunal Contencioso Electoral, particular que fue comunicado a la 
Asamblea Nacional, para su posesión. 

Quienes integran actualmente este Organismo de Justicia Electoral de Transición, 
doctora Ximena Endara Osejo, Presidenta, doctora Amanda Páez Moreno, 
Vicepresidenta, doctora Alexandra Cantos Molina, abogado Douglas Quintero Tenorio 
y abogado Juan Paúl Y caza Vega. 

RESUELVEN: 
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1. Declarar concluidas sus funciones como miembros del Tribunal Contencioso 
Electoral, para el período de Transición, a partir de la posesión que realizará la 
Asamblea Nacional, a quienes fueron designados miembros principales y 
suplentes de este Organismo de Justicia Electoral, por parte del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. 

2. Disponer que a través de Secretaría General se entregue copia de la presente 
resolución a las señoras juezas y señores jueces principales y suplentes que 
se encuentran actualmente en funciones en el primer Tribunal Contencioso 
Electoral para el período de Transición. 

3. Disponer que el señor Secretario General remita copia de la presente 
resolución al Registro Oficial para su publicación. 

Dado en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, a los once días del 
mes de junio de dos mil doce. 

El abogado Douglas Quintero se retira de la sesión, en razón de que en el tercer punto 
se conocerá su renuncia. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA IRREVOCABLE PRESENTADA POR EL 
ABOGADO DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Se da lectura a la comunicación de fecha 11 de junio de 2012, suscrita por el abogado 
Douglas Quintero Tenorio, mediante la cual presenta al Pleno su renuncia irrevocable 
a las funciones de Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, por lo que solicita 
se dé el trámite que corresponda y con la urgencia que el caso amerita. 

La señora Presidenta sugiere que a ésta renuncia se le debería dar el mismo 
tratamiento que se dio cuando en su momento la presentaron la doctora Tania Arias y 
el doctor Arturo Donoso. 

Al efecto, el Pleno del Tribunal adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 888-11-06-2012: Aceptar la renuncia irrevocable presentada 
por el abogado Douglas Quintero Tenorio, a su calidad de Juez Principal del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

La doctora Alexandra Cantos mociona que a través de una resolución, el Tribunal 
reconozca y agradezca al abogado Douglas Quintero por el tiempo en que se 
desempeñó como Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral. 

Al efecto, el Pleno del Tribunal adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 889-11-06-2012: 1 
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EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que, en cumplimiento del Art. 18 del Régimen de Transición de la Constitución 
de la República de 2008, la Asamblea Constituyente, mediante Mandato 
Constituyente No. 22, de 24 de octubre de 2008, designó al abogado Douglas 
Quintero Tenorio como uno de los miembros suplentes del Tribunal Contencioso 
Electoral de la República del Ecuador; 

Que con fecha 4 de abril de 2011, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
mediante resolución PLE-TCE-673-04-04-2011, designó al abogado Douglas 
Quintero Tenorio, como Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que desde su nombramiento y posesión, y hasta la presente fecha, el abogado 
Douglas Quintero Tenorio se ha desempeñando como Juez Principal del 
Tribunal Contencioso Electoral, ajustando sus actividades jurisdiccionales a las 
normas constitucionales y legales, en defensa de los derechos de participación 
política y de los valores democráticos; y, 

Que el desempeño como juez electoral para la garantía de los derechos de 
participación del abogado Douglas Quintero Tenorio, sus conocimientos 
jurídico-electorales han sido un gran aporte para el desarrollo de la 
jurisprudencia electoral en el Ecuador y la consolidación institucional del 
Tribunal Contencioso Electoral; 

RESUELVE: 

1. Dejar constancia de su reconocimiento y agradecimiento al abogado 
DOUGLAS QUINTERO TENORIO por sus valiosos servicios y aportes en 
beneficio de la institución durante el período comprendido entre el 24 de 
octubre de 2008 y el 11 de junio de 2012, en el que desempeñó las funciones 
de Juez Suplente y Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

2. Disponer que a través de Secretaría General se entregue a nombre del Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral, copia de la presente resolución al 
abogado Douglas Quintero Tenorio. 

Dado en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, a los once días 
del mes de junio de dos mil doce. 

La señora Presidenta estima necesario suspender la sesión, por treinta minutos, hasta 
que por Secretaría General se elabore el acta de la presente sesión para su 
aprobación. 

Siendo las dieciséis horas y veinte minutos, se reinstala la sesión. 

Por disposición de la señora Presidenta, se da lectura del acta correspondiente al 
lunes 11 de junio de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

f 
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RESOLUCIÓN No. 890-11-06-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 254 
de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 11 de 
junio de 2012. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora Presidenta 
agradece por la participación a las señoras juezas y señores jueces del Tribunal 
Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las diez y seis horas y cuarenta y 
cinco minutos. 
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ián Haro Aspiazu 
ETARIO GENERAL 
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